
 
TÉRMINO 

MUNICIPAL 
PARAJE INCIDENCIA OBSERVACIONES 

 

82 
San Sebastián 
de los Reyes 

Margen derecha de 
la N-I, Km. 23,5, 
junto arroyo 
Viñuelas 

Gravera 

Impacto paisajístico, eliminación de vegetación de ribera, vertido de lodos 
al arroyo, ocupación de zona de policía. Autorizada por Ayuntamiento de 
Sanse. 

83 
San Sebastián 
de los Reyes 

Margen derecha de 
la N-I, Km. 22,8 

Planta de lavado de áridos 
(Blas García Perdiguero y 
otros) 

No dispone de concesión. Abiertos 25 expedientes administrativos. En 
1999 el juzgado decretó suspensión de la actividad, condena de cuatro 
años por vertidos, destrucción del cauce y vegetación. 

84 
San Sebastián 
de los Reyes 

Margen derecha de 
la N-I, Km. 22,8 

Gravera (Luciano Sanz Sanz) 
Vertido de lodos al río. Legalizada por Ayto de Sanse, CHT y Consejería 

85 
San Sebastián 
de los Reyes 

Km. 23,5 de la N-I 
Depuradora de Cervezas El 
Aguila 

Deficiencias de tratamiento, no hay decantación primaria, boyas de 
control deterioradas. Legalizada por Ayto Sanse, CHT y Consejería. 

86 
San Sebastián 
de los Reyes 

Lto del Bunillo 
Antigua gravera convertida en 
vertedero (CESPA Gestión de 
Residuos S.A.) 

Residuos inertes, eliminación de laguna y posible contaminación del 
acuífero, partículas de polvo. Legalizada por Ayto Sanse y CAM por 30 
años. 

87 
San Sebastián 
de los Reyes - 
Paracuellos 

Frente  “Huelga 
Murga”. Km. 8,3 de 
M-111  

Gravera Mariano Bravo e Hijos 
S.L. 

Ocupación de zona de policía, impacto paisjístico. Legalizada por Ayto de 
Sanse y CAM. 

88 
San Sebastián 
de los Reyes 

Paraje “El 
Barracón”, junto 
arroyo Quiñónez 

Gravera 
Vertido de lodos al arroyo. Destrucción vegetación e ribera. 

89 
Alcobendas - 
San Sebastián 
de los Reyes 

Límite Alcobendas-
Sanse, junto arroyo 
La Vega 

Estación depuradora arroyo La 
Vega 

Capacidad superada. Fuerte incremento de DBO5 desde 1996, idem 
sólidos en suspensión. Legalizada por Ayto, CHT y Canal de Isabel II. 

90 
San Sebastián 
de los Reyes 

Margen derecha del 
Jarama, junto 
accesos al RACE  

Proyecto de centro comercial a 
200 m. de cauce. 

Aprobado en PGOU de Sanse el 19 de julio de 2001 

91 
San Sebastián 
de los Reyes 

Junto a actual 
urbanización 
Ciudalcampo 

Proyecto de ampliación de 
urbanización con 74 nuevos 
chalets 

Aprobado en PGOU de Sanse el 19 de julio de 2001. Posible destrucción 
de importante número de encinas. 

92 
San Sebastián 
de los Reyes 

Margen derecha del 
arroyo Viñuelas 

Vertido de lodos de 
depuradora. 

Posible contaminación de acuífero, malos olores. Posible presencia de 
metales pesados. Impacto paisajístico 

93 
San Sebastián 
de los Reyes 

Ambas márgenes 
del arroyo Viñuelas, 
paraje “Los 
Alcotanes” 

Escombrera 

Impacto paisajístico 

94 
San Sebastián 
de los Reyes 

Proyecto de 
ampliación del 
aeropuerto de 
Barajas 

Canalización del río 

Destrucción del bosque de ribera, alteración del cauce, impactos por 
ruido 

95 Madrid 

Proyecto de 
ampliación del 
aeropuerto de 
Barajas 

Desvío del cauce 

Destrucción del bosque de ribera, alteración del cauce, impactos por 
ruido 

 

33 Algete. Puente de la M-100. 

Vallas que llegan al cauce. 
Acumulación de basuras. 
Relleno de vega y diques por 
depósitos de gravas. 

Zona de uso industrial. 

34 Algete. 
Soto Heredad de la 
Torre  

Vertidos incontrolados, pozo y 
gravera 

Modificación del cauce del río, contaminación del acuífero. 

35 Algete.  Gravera y valla. La valla corta el paso en la franja de dominio público.  

36 
Paracuellos de 
Jarama. 

Arroyo de las 
Quemadas o del 
Valle. 

Contaminación de sus aguas. 
En él, vierten sus aguas residuales los municipios de Cobeña y Belvis. 

37 
Paracuellos de 
Jarama. 

Casas de Belvis. Movimiento de tierras. 
Alisamiento de la vega y perdida del uso tradicional.  

38 
Paracuellos de 
Jarama. 

 
Pequeñas quemas selectivas. 
Perdida de vegetación. 

Producidas por los pastores para  la regeneración de pastos.  

39 
Paracuellos de 
Jarama. 

Enfrente de 
Mesillas del Monte. 

Gravera abandonada. 
Síntomas de colmatación. Depósitos de tierras. Ocupación de zona de 
policía. Evaporación de agua desde lagunas. 

40 
Paracuellos de 
Jarama. 

La Quintana. Gravera no regenerada. 
Contaminación visual.  

41 
Paracuellos de 
Jarama. 

Pol. Ind. “El Pulido”. 
Ocupación de zona de 
seguridad o de policía de río. 

Acumulación de residuos sólidos y degradación general de la zona. 

42 
Paracuellos de 
Jarama. 

Puente de 
Paracuellos. Pol. 
Ind. “Igarsa”. 

Zona recreativa abandonada.  
Esta zona da la impresión de ser una justificación para adecentar el Pol. 
Ind.. Introducción de especies alóctonas. 

43 
Paracuellos de 
Jarama. 

Las Huelgas. 
Termo-Química-Electrica de 
reciclaje de aceites pesados 
de motor.  

Produce humos ácidos. Vertidos al río de las aguas del lavado de 
depósitos de aceites y cisternas. Vertido a pozos socavados de restos de 
aceites y lodos contaminados.   

 



a situación del río Jarama, la principal arteria 
fluvial de nuestra Región, soporta una enorme 
presión por parte de todo tipo de actividades e L

intereses. Lejos de promover su protección y 
recuperación, la Administración Regional contribuye a la 
destrucción de sus mejores parajes ignorando las graves 
amenazas y las agresiones que a diario se producen en 
entorno.
Carreteras, autopistas, urbanizaciones, graveras, 
polígonos industriales que vierten sus residuos sin 
depurar, depuradoras obsoletas, desvíos del cauce (para 
ampliar el aeropuerto de Barajas), y un largo etcétera 
incluyendo el agotamiento de su caudal por el cierre de 
compuertas de la presa de El Vado, ofrecen un escenario 
preocupante para la supervivencia del cauce y las riberas.
El sacrificio del Jarama es un acto irresponsable que 
tendrá graves consecuencias económicas (pérdida de la 
productividad agrícola del valle), ambientales (pérdida 
del bosque de ribera, paisaje, especies, usos recreativos), 
sanitarias, etc. Este modelo de desarrollo, insostenible, 
que destruye de manera irreversible nuestro patrimonio 
natural tiene que cambiar. Los vecinos de la ribera 
tenemos derecho a disfrutar de un entorno protegido y 
recuperado.

Domingo, 28 de octubre, marcha por la ribera y 
arroyos.

Por la aprobación de un Plan de Ordenación de usos 
en la ribera.

Por una política de inversiones y planes de 
recuperación ambiental

Por el respeto al entorno natural

Salida a las 9,30 horas de la Plaza de la
Constitución (Ayuntamiento de San 
Sebastian de los Reyes).

La organización facilitará a todos los participantes 
bocadillos y bebidas.
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